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en los derechos y obligaciones que corresponden al titular de la
concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dü:puesto en el
artículo 21 del vigente Reglamento' de Ordenl::lciónde los Trans--
portes Mecánico':! por Carret.era. .

Madrid, :3 de enero de 19-':"4.-EI Diredor general, Jesús
Santos Rein.-240-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 3414/1973, de 21 de cliciembre, por el que
se crean siete Colegios Nacionales de Educación
General Básica acogidos al Plan de Urgencia )!'tres
Colegios Nacionales di! Educcición General BasiCfl
acogidos al Plan Normtll en Pontevedra.

Para atender la demanda de puestos escolares de Educación
General Básica se hace preciso crear lCisCentros docentes ne
cesarios para atender a los mismos, ajustándolos a las pres
cripciones de la Ley General dé. Educación,

En su - virtud, de acuerdo. con 10 dispuesto. en 10sartícu~
los cuarto el y cincuenta y nueve, para la creación de Centros
de Educación General Básica de la Ley catorce/mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de EducadónyFinancia~
míento de la Reforma Educativa, a propuesta del Ministro de
E?ucación y Ciencia y previa deliberación del COlisejo 'de; Mi
nistros en su reunión del día catorce de diciembre de mil no
vecientos setenta y. tres,

DISPONGO,

Artículo prlmero.-Se crean los Colegios Nacionales detdll
cación General Básica, acogidos al Plan de Urgencia, siguientes:

Carrasqueira-Corujo-Vigo, - Un colegio Nacional con· Seis
cientos cuarenta puestos escolares.

Gondomar.-Un Colegio Nacional con seiscientos cuarenta
puestos escolares:

Hío~Canga<;.-:.Un Colegio Nacional con seiscientos cuarenta
puestos escolares.

Nigriin.---Un Colegio Nacional con seiscient cuarenta pues
tos escolares.

Raviso~Sárdoma·Vigo.-Un Colegio Nacional con seiscientos
cuarenta puestos escolares.

Salceda, de Caselas. - Un Colegio Nücional con seisclelitos
cua.renta puestos escolares_

Tomiño.-Un Colegio Nacional con seiscientos cuarer¡ta
puestos escolares.

Artículo segundo.-Se crean los Colegios Nacionales de Edu
cación General Básica, acogidos al Plan normal. siguientes:

Bayona. - Un Colegio Nacional con seiscientos cuarenta
puestos escolares.

Cerdedo. - Un Colegio Nacional con seiscientos cuarenta
puestos escolares.

Mos.-Un Colegio NaCional con seisCi-entoscuaronta puestos
escolares.

Artículo tercerO.-Se autoriza a} Ministerio de Educación y
Ciencia para que por Orden mlnisterlal señale la fecha de co
mienzo de actividades de los Colegios Nacionales de Educací6n
General Básica relacionados en los artículos anterIores y pata
adoptar las medidas necesarias para la ejecución del presente
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Dl'!cre-to, dado enM!;ldrid
a veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnlstro de Educación y Ciencia.
JULIO nODRIGUEZ MARTINEZ

DECRETO 341511973, de 21 de diciembre. por el qlt~
se declara coniunto- "hútórico artístico la villa d€
Torrelaguna (Madrid).

La villa de Torrelaguna, en la provincia· cie Madrid,. ofrece
en sus alrededores. ya desde tiempos prehistóricos, asentamien
tos hun:an~s, de 10&' que asimismo aparecen vestigios de las
épocas lbéncay romana Pero fué en la Edad Media y. como
ench'lVe fortificado sobre sI valle del Jarama cuando To~e
laguna adquirió el emplazamiento Yformaqtl~,hoy presenta,
El primer dato histórico que posee es el de ,su cesión. hecha
en mil ochenta y cinco. por Alfonso VI, en favor del Arzobispo
de Toledo don Bernardo~.por los servicios que le había pres.
tado en la toma de Alcah\. En mil tresci-entosnoventa, Juan II

la segrega de la Mitra toledana y la convierte en villa real.
Enrique 11 confirmó los privilegios dados anteriormente y otor
gó otros nuevos y Felipe n cedió la jurisdicción y señorío de
Torrelnguna a la misma villa. Con la guerra de la Indepen
denCia. sufre la destnlcción de sus fortificaCiones, de las que
apenas hoy qUíOdan restos del Convento de los Franciscanos.
Se pueden apreciar lo que fueron las dos puertas, una en la
plaza de Montalbáh y otra Hamada puerta del Cristo de
Burgos.

Dentro del recinto existen numerosas casas y palacios de no~

ble construcción, la mayoría blasonados, como el de Juan de
SalinM', obra renacentista de la que s610 queda la fachuda
que da a la plaza de Montalbán. En la placeta formada por ]a
unión de la calle de-. la Montera con la de Burgos hay otras
dos casas del mismo estilo, y son dígnas de mención también
algunas de tipo popular de estructura de madera, principal
mente de las calles dél Poeta Juan de Mena y del Hospital.
El conjunto de Mayor emotividad e interés monumental es la
plaza Mayor, en laque se encuentran las dos construcciones
más notables de Torrelaguna: La iglesia parroquial y el Ayun
tamiento. La iglesia, consagrada a la Magdalena, es obra del
siglo- xm, nmovnda. por el C~lrdenal Cisneros en el XV; ,,?u
fá0rica es de slHares· gnmitícos bien tallados y contiene un
verdadero tesoro nrtbtíeo. Su aspecto exterior es de una g:ran
riqu07,8 de volúmenes, principalmente. en el lado· de la Epís
tola ,con puerta de estilo gótico florido, con elementos rena
centistas y flanqueada por dos volúmenes cilíndriCos. La fa
chada principaL a la que se adosa la torre, es sobria y armo
niosa, Dos senciHas 'Contrafuertes, terminados en pináculoB, la
dh';den exteriorizando la disposición interior en tres naves y
enmai"ca ndo la gran puerta con adQrnos góticos. En su interior,
la íglesiaes umplia y-a.rmoniosa y constn de tres naves. El
retablo del altar mayor es barroco y data de mil ~etecientos
cincuenta y dGs. En el altar de la· nave del Evangelio se e11
cuentm un Cristo de profunda expresión, llamado de la Salud.
que fué regalado por Alejandro VI. A. los Reyes Católicos. LHS
capillas de ambos lados contienen obras de arte de gran in
terés y sepulcros de conocidos nobles y caballeros. Merece
destacarse la de San Felipe, en la que se encuentran los re5tos
del que fué famoso peeta, cas~enano Juan de Mena, muerto en
esta villa,

La otra notllblü construcción de este conjunto monumental
es la casa del Ayuntamiento, noble edificio típiCo castelbno,
con soportales y una galf>ría en el piso superior, sostenido todo
por pitares_ y con una gran puerta ojivaL

Ene! centn~· de·la plaza se alza una. sencilla cruz sobre una
columna de granito, que sefiala el solar en que naciera el
que rué C,trdenal Arzobispo de Toledo y regente de CasHlla
Francisco Xíménez de Cisncros, cuya grandiosa obra tanto "0
aprecia. en esta vi./la, llena de sabor y de recuerdos históricos.

Estos v810res d2J)en ser. pres(-'rvados de reformas o innova·
ciones que pudinnm perjudkarlos, por lo que-5e hace necesario
u~!(·ctrlos bajo la protección estataL mediante la oportuna d{'
daración.

En su virtud, l:l propuesta del Ministro de Educación y
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
¡·eu"1 ió::1 df'l d~" treinta de novie-mbre de mil novecientos se
tenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se der:18ra Conjunto HistÓrico·,ArHstico la
vília de Torrehl!;Una (Madríd), con la delimitación que figurd
en el pll:lno unido al expediente.

Articulo ~,(1gHndo.--La tutelfl. de este conjunto. que queda
bajo la protección dtll Estade,. será ejercida, a través de la
Dirección General de Bellas Artes, por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia, al CUH] se faculta para dictar cuantas dispo
siciones sean nncesariaspnra el mejor desarrollo y ejecución
del pr(!senip D€crt-'lO

Así lo dispongo por el prc,,-ente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de dickmbn.' de míl novecientos setent.a y tres.

FRANC1SCO FRANCO

El ~Ijnj~tro d¡> Ed\.lQlción y Ci('ncia,
JlJLlO HODHIGl.'EZ MAHrlNEZ

DF;cnETO 3416/197,1, qtO 21 de diciemhre, por el ':j'..UJ

se declaran de utilidad publica las obras y servi
cios nec€suriO$ para la mejor ('onserváci6n y reva·
lorización del castillo de los Condes de Andrade.
en Villalba (Lu(Jo).

El ca8tillo de los Conde.., de Andrade, torreón octógono co
ronadode 1l1atacanería, se eleva sobre la población de VHlalba.
fLugo), a la que presta una bella y singular característica.

El ambiente que rodea a esta fortaleza, constituído sustan
cialmente por la plaza Uamada actualmente del Coronel Pena
-'-la --más pintoresca y representativa de _Vil1a~ba-, se ve grave
mente alterado par la existencia de una casa. señalada con €l
número \-lilO de la. plaza indicada, que, por su proximidad al
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castillo, impide la contemplación del mismo y rompe la armt,}~

nla del conjunto.
Se hace, pues, necesario, llegar a la expropiación de la

aludida finca, previa la declaración de utilidad pública, al
i:Hllparo de lo dispuesto en el artículo séptimo del Honl Decreto~

ley de nueve de agosto de mil novecientos veintiséis 'yartícu!o
ITdota y cuatro de la Ley de trece de mayo de mil novecientos
treinta y tres, en relación con el Decreto sobre protección de
lo.'> castillos españoles de veintidós de abril de mil novecientos
cuarenta. y nueve y artículo diez de la Ley de E:<propiacíón
Forzosa de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta
y cUHtro,

En su virtud, a propuosta del Ministro de Educación y Cien·
cia y. previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día treinta de noviembre de mil novecientos setenta y
tres,

DISPONGO,

Artículo único.-Se declaran de utilidad pública las obras y
servicios nece&arios para la mejor. conservación y utilízación
del cHitillo de los Condes de Andrade, en ViUalba{Lugo), y
para el cumplimiento de esta finalidad se autoriza la expropia·
ción y adquisición de la casa número uno de la plaza del
Coronel Pena, de dicha ciudad, propiedad de don Manuel, doña
Maria del Pilar, doña Regina, don José, don Aglu:tin, dona
Enma y doña María del Carmen López Garcíay doña Inés
López López.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JULIO RODHIGUEl. Jl.AART!NEZ

DECRETO 3417/197.1, de 2j de diciembre, por el que
se declaran de ulilúlad pública las obras y servt·
cios nece~aríos para la mejor conservación y uti·
lización de la ciudad romana de Itálica, en Santi
ponce (Sevilla).

El recinto de la ciudad romana do Itálica. en Santiponce
(Sevilla), constituye una de las zonas de bxcavacíones más ri
en,:;; de la comarca, y fué declarado monumento hibtódco-artís
ti(;O do carácter nacional por Decreto de cinco de julio de mil
novf'cientos sesenta y dos.

Li.8 diversas disposiciones que se han venIdo dictando hasta
la fecha se inspiran todas ella~' en la necesidad de incrementar
eSüls excavaciones y liberar el recinto arqueológico de las edi
ficacíones levantadas sobre el mismo. A tal efecio, resula. de
gran interés en estos momentos proseguir las excavaciones en
uqHdla parte del recinto ocupado parlas construcciones que
forman las calles de Morat, General Moscardó, GeneraL San
jurjo, Adrlano, General Queipo de Llano y Comandante Haro,
del pueblo de Santiponce (Sevilla).

La previa declaración de utilidad publica, que ha de instru
ment.ar el procedimiento expropiatorio, tiene su fundamenta·
ción legal, en este casu, en el artículo cuarto de ía Ley de
Excl;\.vac1ones Arqueológicas de siete de julio de mil novecientos
onco, artículo octavo de su Reglamento de uno de marzo de
mil novecientos doce y nrticub treinta y cuatro de la Ley de
Protección del Patrimonio Artístico de trece de mayo de mil
novecientos treinta y tres, en relución con el artículo diez de
la Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis ge diciembre de mil
novecientos cincuenta y c\.wtro -

En su virtud, a propuesta d(Jl Minbtro de Educación y Cien·
cia y prevIa delíberación del Consejo de Ministros en su re
1lJ1'C'n del día treinta de novü;:rnbre de mil novecientos setenta
y tres,

DISPONGO,

Artículo único.-Se declaran de utilidad públíca las obras y
servicios necesarios para. la mejor conservación y utilización de
la ciud,ad romana deltáJica, en Santiponce {Sevilla), y para
el cumplimiento de esta finalidad se autoriza la adquü,ición y
expropiación de las fincas enc!avadas en la zona arqueológica
que a continuación se detallan:

Calle de Moret:

NÍ'ln€ro uno.--Propiedad de don Antonio y don Fmncisco Cas-
tillo Velázquez y dalla Carmen Velázquez Velazquez.

Numero tres.-Propiedad de don Francisco Rivas Velázquez.
Número cinco.-Propiedad de don Francisco Rivas JÜnénez.
N umero once.-Propiedad de don José Moreno Santarem,
Número trece.-Propiedad de don Francisco Santarem Silva.
Número quince,-Propiedad de don Manue-l Santarem SUva.
Número diecisiete.-Propiedad de don Luis Laso Martín.
Número díecinueve.-Propiedad de don Vicente González Co~

rana.
Ca5a sin número.-Propledad de don Angel Castillo.
Casa sin. número,-Propiedad de don Rafael L6pez Duran.

Número cuatro (con dos puertas) .-Propiedad de don Manuel
Velá'lquez Homero.

Número cuatro bIs.-Propiedad de doña Micaela Santarern
Ortega.

Nunlúro seis.--Propiedad de doña Ana Parián Jiménez.
Número dieds6is.-Propiedad de doña Luisa Liria Muñoz.
Número dieciocho -Propiedad de don Manuel Castillo Fer~

nández.
Casa sin número.-Propiedad de don Manuel Romero Ve

lázqucz; y
Casa SIn número.-Propiedad de don Rafael Ortiz Palomo.
Casa sin núnwI'o.-Propiedad de don Miguei OrUz Farlán.

Calle del General Moscardó:

Número cinco.-Propiedad de don Gabriel Carda. Gflxcia.
Número &iete.-Propiedad de don José Fuentes Córdoba.
Número trece.-Propíedad de don José María, don Rafael y

doña Encarnación Mendoza Catala.
Sin número.-Propiedad de don José Fuentes Córdoba.
Sin número.-Propiedad de don Manuel María Martín.
Número dos.-Propiedad de doña Josefa Gurcia Ortega.
Número <:uatro.-Propiedad de don Manuel Velázquez Toval'.
Numero seis.-Propiedad de don Manuel VeláZquez Tovar.
Número ocho.-Pr0piedad, de doña Concepción Liánez Ortega.
Númem djez.-Propiedad d<:l doIiaDolores Martinez.
Número diez duplicado,-Propiedad de doña Rosario Moreno.

Romero.
Número catorce.--Propicdad de don Manuel Romero Gareia.

ViIl8gas.
Sin númcro.-Propiedüd do doña María Peláez,
Sin número,--Propiedad de dona Maria PeUi.ez.

Calle del General Sanjurjo:

Numero dos.-Propiedad de don Antonio León Tovar.
Número dos.-Propiedad de don Antonio León Tovar.
Número seis.-Propledad de doña Maria Méndez Raudona.
Número seis.-Propjedad de doña Dolores Marín Santarem,
Número ocho,-Propiedad de don Manuel Méndez Raudona.
Númern doce.-Propiedad de don José Marín Ledeftma.
Numero catorce.-Propiedad de don Luis Romero Gar'CÍa.
Número diedséi,<;,-Propíedad de don José López Martinez.
Número díeciQcho.-Propi~dadde don Manuel Vega Castillo,
Número veinte-Propiedad de don Luis López Martinaz.
NúmeTo vüintidós,-Propiedad de don José Moreno Vega.
Número veitlticuatro.-Propiedad de don José Castillo Gar·

cía-Vitlegas.
Número veintiséis.-Propíedad de don Manuel Castillo Cal'·

cÜt- ViHegas.
Número velnUocho.-Propiedad de don Manuel Castillo Cá·

novas.
Número veintiocho,-Propiedad de doña Rosario Marin San·

tarmn.
Número treinta,~Propiedad de don Rogelio Barrios Fuentes.
Número tn~inta bis.-Propiedad de don Manuel Rodríguez

Fuente's.
Número treinta bis, bIs,-Propiedad de dQn Andrés González

Moreno.
Número treinta y seis.--l'ropiedad de don José García eas~

tillo.
N umero treinta y ocho.-Propiedad de doJ1a Plácida Benítez

Garda.
Número cuarenta y Cllf'tt¡·o.-Propiedad de don José Muñoz

Dornfnguez.
Número cincuentn.-Propiedad de don Segundo ArtilIo Cas.

lUlo.
Número cincuenta y cuatro.-Propiedad de don José Muiíoz

Domínguez.
Número cincuenta y seis,-Propiedad de don José Cobas Ro-

dríguez.
Número sese-nta.--Propiedad de doña Eligia Vega Moreno,
Sín nümero.-PropíEdad de don Sixto Barrios Campa,
Sin número.~Propiedadde doña Eligia Vega Moreno.
Sin número.-Propiedad dé don Celestino Moreno Ortiz.

Calle de Adriano:

Número dos.-Propiedad de don Jacinto Flores Pavón.
Número cuatro.-Propiedad de don Antonio CarboneH Payán.
Número ocho.-Propiedad de don Modestó Moreno Santarem.
Número doce,-Fropiedad de doña Rosario Bernal Vázquez,
Número doce bis.-Propiedad de do~ Antonio Carbonell

Payán.
Número catorcc.-Propiedad de don Manuel Pozuelo Vehiz

quez.
Número dieds·jis.-Propiedad de don Antonio Pérez Herrera.
Número diedocho.-Propiedad de dona Concepción Queren·

cio Durán,
Número veint.e,-·-Propiedad de don Ignacio García Méndez.
Número veIntidós,-Propiedad de d,on Francisco López Vá,z·

quez.
Numero veintícuatl'O.-Propiedad do don José Rodríguez Fer·

nández.
Número treintft,-Propíedad de don Manuel Fuentes Rodrí

guez.


